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XDlr:Lero TOOX c o r r © o 
La instrucción pablica,da por la (faceta de Ma

drid del 13 del actual para el servicio de valores 
en metálico confiados -il correo, es la siguiente: 

Artículo 1." A partir desde 1.'de Febrero pró
ximo, todas las Administraciones principales y 
subalternas de Correos y las Carterías rurales de
berán expedir, circular y eutreg'ai' los certificados 
con valores en metálico que se les presenten, en 
las condiciones que expresa esta instrucción. 

En las poblaciones donde no hubiere oficinas 
de Correos, los peatones prestarán este servicio en 
la forma que establece el núm. 6.° del art. 371 
del reglamento de 7 de Junio de 189S. 

Art. 2." Los valores en metálico se presenta
rán al correo deu'ro de sobres especiales, aproba
dos por la Dirección general del ramo, la que fa
cilitará á todas las oficinas el correspondiente 
modelo. 

Art. 3.* Los sobres con valores en metálico 
deberán estar cerrados con goma y llevar en el 
reverso un sello sobre lacre con iniciales, nom
bre completo ó razón social, que sujete todas las 
solapas y el precinto. 

Art. 4." El expedidor de un envió de esta cla
se consignará en la parte superior del anverso la 
indicación «valores en metálico», y debajo, en 
letra y en guarismos, la cantidad en pesetas que 
contenga, no admitiéndose en éstas expresiones, 
enmiendas, raspaduras ni interlineados, aunque 
traten d« salvarse por medio de nota. 

Los sellos de Correos que representen los dere
chos de franqueo j certificado, se adherirán al an
verso del sobre de forma que aparezan separados 
«ntre si j de los bordes del objeto. 

Art. 5.° Los envíos con valores en metálico 
no podrán pesar más de 300 gramos. 

Cuando excedan de este peso ó de 60 pesetas 
la declaración consignada en el sobre, ó carezcan-
los objetos de alguna de las condiciones exigi
das en esta instrucción, la oficina de origen de
berá rechazarlos. 

Art. 6." Cuando las oficinas de tránsito y des
tino adviertan que un envió de esta clase adolece 
de algún defecto de los consignados en el párra
fo segundo del articulo anterior, no interrumin-
ráu el curso del objeto, pero i)articiparán el error 
advertido á la oficina más próxima al punto de
destino para que, recogiendo el sobre después de 
recibido y abierto i)or el destinatario, lo remita 
con las debidas explicaciones á la Dirección ge
neral . 

Art. 7." Las oficinas de origen consignarán 
en el anverso de los envíos con metálico las ini
ciales ó inscripi'.ióu del sello con que se hubieren 
lacrado. Si las iniciales estuvieran enlazadas, s& 
unirán con un trazo horizontal. 

Estas mismas indicaciones, y la cantidad de
clarada, serán anotadas en el resguardo para el 
expedidor. 

Art. 8 " Los c-'rtiñcados con metálico ae ins
cribirán en los niisnios libros y hojas que los cei*-
tificados ordinarios, y circularán en unión de és
tos, pero consignando en la casilla de observacio
nes la indicación de V. M., la cantidad declarada* 
y la.s iniciales del lacre. 

Art. 9.* La entrega de los envíos con valores 
en raetáliro se hará en iguales condiciones y con 
las mismas formalidades que la de los certifica
dos ordinarios, consignando en el asiento que ha
ya de firmar el destinatario las indicaciones á que 
se refiere el artículo anterior. 

Art. 10. El destinatario de un certificado con 
valores en metálico podrá examinarlo exterior-
mente antes de firmar el recibo pero no abrirlo 
sin que preceda este requisito. Cuando por enten
der que ha sido fracturado el objeto, se niegue el 
destinarlo á firmar el recibo, se abrirá aquél, 
con el cuidado necesario, ante el jefe de la oficina 
y en presencia de dos testigos, haciendo constar 
en un acta cuantas particularidades ofrezca. Si el 
contenido resultara menor que la declaración, se 
remitirán el sobre y el acta á la Dirección gene
ral, entragándose los valores hallados al interesa
do, mediante resguardo, en que consten la clase 
y valor de la moneda. 

Si la entrega se intentase por carteros distribuí-
dore» ó peatones, ante la negativa del destinata
rio devolverán el objeto al administrador de Co
rreos de la localidad, ó á la oficina más próxima 
para el cumplimiento de lo que dispone el p¡ 
fo anterior. 
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